






AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°.- Aplicase a “TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA S.A.”, CUIT Nº 30-67881435-7, con domicilio en Av. 
Corrientes 707 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires la sanción contemplada en artículo 31 de la Ley N° 25.326, normas 
reglamentarias y complementarias; consistente en una multa por la suma de PESOS CIENTO SESENTA MIL ($ 160.000.-) por 
la comisión de DOS (2) infracciones graves, de conformidad con lo dispuesto por el punto 2, incisos a) y b) del Anexo I a la 
Disposición DNPDP N° 7/05 y modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a “TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA S.A.”  haciéndole saber que la presente resolución 
agota la vía administrativa, quedando expedita la acción judicial, la que deberá interponerse dentro de los NOVENTA (90) días 
hábiles judiciales de notificado el acto. Asimismo, podrá deducir los recursos de reconsideración y/o alzada, dentro del plazo de 
DIEZ (10) y QUINCE (15)  días, de acuerdo con lo normado por los artículos 84 y 94  del Decreto N° 1759/72, T.O. 2017.

ARTÍCULO 3º.- Tómese nota en el REGISTRO DE INFRACTORES – LEY Nº 25.326.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, regístrese y, oportunamente, archívese.
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